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Resumen
En este trabajo se realiza un análisis de la presencia de la competencia mediática en los objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación del área de Educación Artística en la etapa de Educación Prima-
ria. La metodología utilizada auna una perspectiva cualitativa y cuantitativa. Los resultados indican 
que la competencia mediática se evidencia en todos los elementos curriculares que integran esta área. 
Finalmente, se ofrecen propuestas un mejor desarrollo integral del alumnado vinculado a los medios de 
comunicación. 
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Arts Education and media competence in the curriculum of primary education

Abstract
This paper is an analysis of the presence of media competence in the objectives, content and evaluation 
criteria of   Arts Education subject in Primary Education. The methodology combines qualitative and 
quantitative perspective. The results indicate that media competence is evident in all curricular elements 
that compose this subject. Finally, suggestions are offered better overall development of students linked 
to the media.
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1. El cuándo, cómo, dónde … de la Educación Mediática

Educación y comunicación audiovisual parecen tener cada vez más sentido en la 
sociedad de la información en la que vivimos. En los últimos años recientes investi-
gaciones y experiencias han fomentado la incorporación de la competencia mediática 
en las aulas escolares. Pero no ha sido hasta el año 2008 cuando el Parlamento Euro-
peo realizó una aproximación etimológica del concepto educación mediática y su 
significado, reseñando la importancia de su desarrollo en las edades tempranas dentro 
de las instituciones sociales, principalmente la escuela y la familia. 

En España, se iniciaron las primeras investigaciones de la mano de Ferrés (2007) a 
través de un acuerdo el Consell de l’ Audiovisual de Catalunya (CAC) y la Universi-
dad Pompeu Fabra. La finalidad fue medir y establecer dimensiones de análisis de la 
competencia mediática en nuestro país (Ferrés, 2006).

Posteriormente, surgió un nuevo trabajo de investigación en el que se describie-
ron las diferentes investigaciones llevadas a cabo por 17 universidades españolas 
en materia de competencia mediática y en la que se detectaron la necesidad de una 
formación en medios entre los ciudadanos que les permitiera progresar como perso-
nas críticas y responsable ante las pantallas (Ferrés et al., 2011).

Tanto los niños como los adolescentes viven inmersos entre pantallas, muchos de 
ellos son los denominados nativos digitales. Sin embargo, tener acceso a recursos 
audiovisuales o aparatos electrónicos no significa ser competentes ante ellos. Este 
tipo de colectivo carece de criterios que les pueda ayudar ser consumidores responsa-
bles y críticos con los medios que utilizan.

El nuevo reto es lograr que los ciudadanos sean capaces de desarrollar capacidades 
y estrategias que les permitan no solamente consumir medios, sino producirlos, crear-
los, diseñarlos, ser agentes activos de los procesos de construcción de significados 
digitalizados, fomentando así prosumidores inteligentes.  

Asimismo, el proceso que se ha seguido para formular esos programas de forma-
ción de ciudadanos prosumidores, parte de la primera reunión acerca de la alfabetiza-
ción mediática centrada en la Declaración de Grünwald (1982); del Informe Delors 
el cual  hacía referencia a los pilares de la educación: aprender a conocer, a hacer, a 
convivir y a ser; y, finalmente, la Agenda de París (2007) en la cual se hace pública la 
necesidad de desarrollar iniciativas de educación mediática entre el profesorado y el 
alumnado de todos los niveles educativos.

En relación con un estudio realizado en Inglaterra para evaluar la educación mediá-
tica entre el colectivo de educación primaria (Strudley, 2008), mostró que el alum-
nado posee capacidades y  puede desarrollar estrategias suficientes para disponer de 
los medios de comunicación, pero al mismo tiempo se convierten en usuarios pasivos 
de los medios. Un avance de ese estudio reveló que el alumnado era capaz de crear 
sus propios materiales multimedia lo que indica ese grado de iniciativa que se debería 
profundizar desde el ámbito formal educativo. 
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1.1. Análisis de la competencia mediática en el currículo escolar 

Con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), se incorporan 
al currículo de la etapa obligatoria ocho competencias básicas: competencia mate-
mática; competencia en comunicación lingüística; competencia en el conocimiento 
y la interacción con el mundo físico; competencia social y ciudadana; competencia 
cultural y artística; tratamiento de la información y competencia digital; competencia 
para aprender a aprender; autonomía e iniciativa personal. 

Aquella competencia vinculada a los objetivos de este trabajo se sustenta, en un 
primer momento, en la competencia denominada del “tratamiento de la información 
y la competencia digital”, entendida como:

El tratamiento de la información y la competencia digital implica ser una persona 
autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la 
información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también 
tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información disponible, 
contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas 
socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos sopor-
tes (LOE, 2006). 

Posteriormente, el Real Decreto 1513/06, de 7 de diciembre, desarrolla esta compe-
tencia básicas y todo el currículo de la etapa de educación primaria.

Sin embargo, el concepto de competencia mediática aborda muchos más elementos 
que los meramente digitales, también engloba aspectos de análisis sobre comprensión, 
escritura, creación, innovación, diseño o conocimiento del entorno, que no quedan 
recogidos en la competencia sobre el tratamiento de la información y la competencia 
digital. Por tal motivo, consideramos necesario realizar un análisis pormenorizado de 
cómo están presentes los elementos de la competencia mediática en cada una de las 
áreas curriculares de educación primaria. Se intenta así favorecer la construcción de 
un desarrollo curricular integral, en el que la competencia mediática esté adecuada-
mente integrada y en la que se eduque en, con y antes los medios (Bernabéu, 2011). 
Este trabajo se presenta como contribución a dicha construcción, realizando un análi-
sis de la presencia de factores que componen la educomunicación en el currículo del 
área de educación artística. 

1.2. La educación artística en el currículo

La educación artística está integrada en el currículo educación primaria y es defi-
nida como “un conjunto de saberes cuyo objetivo es la creación de hábitos orientados 
a la producción y a la interpretación de los productos y fenómenos” (Moreno, 2005: 
14). Estos saberes según el Real Decreto 1513/06, de 7 de diciembre, engloban dos 
lenguajes, por un lado el plástico y por el otro el musical.

 Tanto la percepción como la expresión, son lenguajes propios de la educación artís-
tica y ayudan al niño a desarrollar sus capacidades sobre el reconocimiento visual, 
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corporal, auditivo y sensorial del entorno, a manifestar sus ideas y hacer un uso de 
las diferentes técnicas artísticas. Asimismo, estos lenguajes, expresión y percepción, 
han sido dos conceptos empleados en el diseño de los criterios de medición de la 
competencia mediática en nuestro país (Ferrés y Piscitelli, 2012).

La realidad actual es que el trabajo en el aula puede seguir modelos tradicionales 
o por el contrario, transformadores del conocimiento (Vahter, 2012) que favorecen el 
desarrollo integral de la formación de los docentes (De Backer, Lombaerts, Peeters y 
Elias, 2012). Muestra de ello es el e-Teatrix for kids que permite al alumnado expre-
sar sus sentimientos y experiencias sobre cualquier aspecto educativo, incluyendo 
métodos empleados por los docentes (Pan, Cheok, Yang, Zhu y Shi, 2006). Otro 
ejemplo es el Maps of Time a través del cual se utilizan técnicas artísticas antiguas en 
un mundo virtual y la difusión de producciones a través de los medios de comunica-
ción (Rusu, 2012). 

Algunos autores como Botella et al. (2013) o Colbert y Courchesne (2012), consi-
deran que los medios audiovisuales son fundamentales en el proceso creativo de las 
personas y contribuyen a la creación de nuevos productos (Coskun, 2010).

2. Metodología

La investigación realizada presenta una naturaleza cualitativa e intenta responder 
a dos grandes cuestiones: ¿está presente la competencia mediática en el currículo de 
educación primaria?, ¿cómo contribuye el área de educación artística al desarrollo 
de la competencia mediática? y ¿qué relación puede establecerse con las seis dimen-
siones establecidas por Ferrés y Piscitelli (2012) para la mencionada competencia? 

Asimismo, a través de esta investigación damos respuesta a una de las tareas del 
Proyecto I+D La enseñanza obligatoria ante la competencia en comunicación audio-
visual en un entorno digital (EDU2010-21395-C03-03) acerca de la evaluación de la 
competencia mediática en el entorno escolar.

El procedimiento seguido ha sido el siguiente:
1. Localización de la normativa que regula el currículo en la etapa de educación 

primaria en las diferentes comunidades autónomas.
2. Tratamiento de la información hallada a través del programa ATLAS.ti.
3. Análisis de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del currículo 

del segundo ciclo de la etapa de educación primaria en el área de educación 
artística en todas las comunidades autónomas. La elección del ciclo se debió a 
que en cuarto curso se celebran las pruebas de evaluación diagnóstica.

4. Establecimiento de relaciones entre los elementos curriculares y las dimen-
siones de la competencia mediática establecidas por Ferrés y Piscitelli (2012): 
Lenguajes, Tecnología, Procesos de interacción, Procesos de producción y 
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difusión, Ideología y valores, y Estética, teniendo en consideración los dos 
ámbitos que componen cada una de ellas -  el análisis de contenido y la expre-
sión-. 

En la última fase del procedimiento se ha requerido la colaboración de diez maes-
tros y maestras en ejercicio1. El criterio establecido para contemplar la relación entre 
los elementos curriculares y las dimensiones de la competencia era la concordancia 
entre los participantes -miembros del proyecto responsables de esta tarea y profeso-
rado colaborador- en, almenos, un 70% de los casos.

3. Resultados 

Aquellas investigaciones y estudios orientados a la relación de currículo y compe-
tencia mediática coinciden en que existe una escasez de las mismas y una inexistencia 
de la competencia mediática en el currículo educativo (Tucho, 2008; Camps, 2009; 
Aparici, Campuzano, Ferrés y García, 2010). 

La competencia mediática se ha definido en torno a 55 descriptores distribuidos en 
seis dimensiones. En lo relacionado con el área de educación artística, la cuantifica-
ción de la relación existente entre dicha competencia y los elementos curriculares se 
establece en la tabla 1.

Tabla 1. Presencia de la competencia mediática en los elementos curriculares del 
área de Educación Artística.

Dimensiones competencia mediática

Descriptores

Área de Educación Artística
Objetivos Contenidos Criterios de evaluación

Lenguajes 7 3 5 2
Tecnología 7 2 3 1
Procesos de interacción 12 1 2 0
Procesos de producción y difusión 11 0 1 0
Ideología y valores 12 2 2 1
Estética 6 2 4 3
Total 55 10 17 7

Fuente: Elaboración propia.

Como se puede observar, la presencia de la competencia mediática en los obje-
tivos del área de educación artística es de un 18,18%, llegando a un 30,91% en los 
contenidos del segundo ciclo y destacando el descenso al 12,73% en los criterios de 
evaluación. En la tabla 1 se puede apreciar que todas las dimensiones de la competen-
cia quedan presentes en alguno de los elementos curriculares del área de educación 
artística en el segundo ciclo de la etapa de educación primaria. Se puede destacar 
que la dimensión procesos de producción y difusión se halla presente únicamente 
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en los contenidos. Asimismo, las dimensiones más representadas en los elementos 
curriculares son lenguajes y estética. Sin embargo, se ha de señalar que esta última 
dimensión, como se indicará más adelante, apenas está presente en las comunidades 
autónomas.

De forma más detallada, la distribución de los porcentajes entre las dimensiones 
y subdimensiones de la competencia mediática se muestra en la figura 1. A través de 
ella se muestra las relaciones existentes entre los elementos curriculares –objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación- y las dimensiones, subdimensiones y descripto-
res de la competencia mediática.

En cuanto a los objetivos del área de educación artística que se destacan son:
1. Observar, analizar e interpretar imágenes fijas y móviles del entorno en los distin-

tos medios de comunicación para favorecer la comprensión crítica de los significados 
y valores que transmiten sus mensajes y para conocer algunas de las posibilidades de 
los medios audiovisuales y las nuevas tecnologías, y utilizarlos como recursos para 
la elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación 
con otros medios y materiales (L2a/I1e). 

Las comunidades que lo asumen reelaborándolo son Cantabria y Cataluña, y 
Valencia añadiéndole “descubrir significados de interés expresivo y estético”.

2. Identificar, comprender y utilizar los elementos del lenguaje visual y algunos 
conceptos de sintaxis que configuran los códigos de las creaciones plásticas y de las 
imágenes presentes en nuestro entorno (L1a). 

Este objetivo es fijado por Cantabria y reelaborado en Cataluña.
3. Conocer algunas de las posibilidades de los medios audiovisuales y de las tecno-

logías de la información y la comunicación en los que intervienen la imagen y el 
sonido, y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y 
la elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación 
con otros medios. (T1a / V1a). 

La normativa de Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Cata-
luña, Extremadura, Galicia, La Rioja, Madrid, Navarra y Valencia contemplan este 
objetivo.

4. Indagar en las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como 
elementos de representación y comunicación y utilizarlas para expresar, valorar y 
aceptar hechos, ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y 
a la ampliación de las capacidades relacionales y comunicativas (L1e). 

Las siguientes comunidades autónomas lo incorporan en su currículo: Andalucía, 
Aragón, Asturias, Cantabria, Cataluña, Castilla La Mancha, Castilla y León, Galicia, 
Islas Baleares y Navarra. La comunidad de Aragón insiste en la ampliación de las 
capacidades de relación y comunicación a partir de dicho objetivo. Por su parte, Astu-
rias hace hincapié en la relación con los demás en condiciones de igualdad, Cataluña 
lo reelabora con otras palabras y Galicia lo completa con otro objetivo más.
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Figura 1. Distribución de la presencia de los elementos curriculares del área de Educación Artística en 
las dimensiones y subdimensiones de la competencia mediática.

Fuente: Elaboración propia.
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5. Desarrollar confianza en las elaboraciones artísticas propias, disfrutando con su 
realización y apreciando su contribución al crecimiento personal y del grupo, para 
afianzar su autoestima y mejorar la capacidad de expresión de ideas y sentimientos. 
(E1e) 

Este objetivo lo propone el País Vasco y la comunidad de Asturias lo dividen en 
dos objetivos.

6. Aplicar los conocimientos artísticos en la observación, el análisis y la interpreta-
ción de situaciones, objetos, signos, imágenes y sonidos de la realidad cotidiana y de 
diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, especialmente las contem-
poráneas, para comprenderlas mejor y formar un gusto propio, así como para propi-
ciar una actitud receptiva y una comprensión crítica del fenómeno artístico (V2a). 

La comunidad de Cantabria lo hace suyo y Galicia lo reelabora insistiendo en la 
actitud crítica y selectiva ante la información que se recibe.

En relación con los contenidos del área de educación artística, los ejemplos más 
destacados son los siguientes:

1. Análisis y valoración de la intención comunicativa de los nuevos códigos audio-
visuales, de las imágenes en los medios y TIC (L3a). 

Este contenido está presente en las comunidades de Cantabria, Castilla León, Cata-
luña y Galicia.

2. Lectura, interpretación, análisis y valoración de la información que proporcio-
nan las imágenes en el contexto social y comunicación de las apreciaciones obtenidas: 
imágenes (fijas y móviles) de distintos medios -fotografía, cartel, valla publicitaria, 
cine, vídeo, televisión, videojuego, ordenador y TIC (L1a). 

Las comunidades autónomas que lo asumen son: Andalucía, Aragón, Asturias, 
Canarias, Cantabria, Islas Baleares, La Rioja, Madrid, Navarra, Región de Murcia, 
Valencia.

3. Apreciación de algunas características (formales, materiales y tecnológicas) en 
la creación de objetos y de imágenes que han cambiado o se mantienen a lo largo del 
tiempo (T1a). 

Este contenido es propuesto por la comunidad de Cataluña.
4. Descripción de imágenes (fijas y en movimiento) presentes en contextos próxi-

mos: cómics, ilustraciones, fotografías, carteles, dibujos animados, propaganda, cine, 
marcas,… (L2a).

Las comunidades que lo incorporan son: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, 
Cantabria, Castilla La Mancha, Cataluña, Galicia, Islas Baleares y Navarra.

5. Observación y valoración del uso de la música en medios de comunicación 
y/o audiovisuales y digitales: televisión, publicidad, cine, videojuegos y programas 
informáticos (I1a).
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Este contenido se establece en las comunidades de Canarias, Castilla León y Cata-
luña.

6. Utilización de medios audiovisuales, recursos digitales, programas y recursos 
informáticos como registro y complemento expresivo para la creación de piezas 
musicales y para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas, 
producciones artísticas,… (T2e).

Las comunidades que lo hacen propio son: Aragón, Asturias, Canarias, Cantabria, 
Castilla La Mancha, Cataluña, Extremadura, La Rioja, Madrid, Navarra, País vasco, 
Región de Murcia y Valencia.

7. Observación, análisis y valoración de imágenes y de su intención comunicativa 
que aparecen en los medios de comunicación y TIC (V2a).

Este contenido se aprecia en las comunidades de Aragón, que insiste en el desarro-
llo del espíritu crítico, Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla León, Cataluña, Gali-
cia, Islas Baleares, Navarra y País Vasco.

8. Empleo de las TIC para el tratamiento de imágenes, diseño y animación y para 
la difusión de los trabajos elaborados (P1e). Las comunidades autónomas que lo 
incorporan a su currículo son: Aragón, Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla León, 
Galicia, Islas Baleares, La Rioja, Madrid, Navarra y Murcia.

9. Búsqueda guiada de información, imágenes y datos sobre obras de arte y auto-
res, producciones artísticas, musicales, instrumentos, intérpretes, conciertos, estilos 
musicales, festivales,… empleando las TIC (V1a). 

Las comunidades en las que se recoge normativamente son: Aragón, Asturias, 
Canarias, Cantabria, Castilla León, Cataluña, Galicia, Islas Baleares, Navarra y País 
Vasco.

10. Elaboración de composiciones plásticas utilizando fotografías, revistas, prensa, 
cromos,… (E2e). 

Las comunidades que lo contemplan en su currículo son Canarias, Castilla León 
y Cataluña.

11. Interés por identificar la motivación en la creación de objetos y de imágenes, 
las distintas visiones del arte y la relación de los objetos y las imágenes con los 
contextos de producción artística (E1e). 

Este contenido es legislado por Cataluña.
Finalmente, en lo relativo a los criterios de evaluación del área de educación artís-

tica vinculados a la competencia mediática se expresan a continuación:
1. Interpretar el contenido de imágenes y representaciones del espacio presentes 

en el entorno (L1a). 
Las comunidades autónomas que los adoptan son Asturias y Cantabria. 
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2. Desarrollar la sensibilidad estética y educacional como público al mostrar inte-
rés por conocer profesiones vinculadas a los ámbitos artísticos (E2a). 

Este criterio de evaluación es propuesto por la comunidad de Canarias
3. Localizar, seleccionar y organizar información sobre manifestaciones artísticas 

distintas empleando las TIC (V1a). Este criterio se recoge en la normativa de Astu-
rias, Castilla y León, Extremadura e Islas Baleares.

4. Emplear instrumentos, técnicas y materias acomodados al producto artístico 
(L2e). 

Galicia es la comunidad que lo contempla en su normativa.
5. Realizar un proyecto artístico haciendo uso de las distintas posibilidades de 

transformación de materiales, texturas, formas y colores aplicados sobre diferentes 
soportes (E2e). 

Este criterio es incorporado por la comunidad de Castilla y León a su currículo.
6. Utilizar las TIC como herramientas de expresión para crear producciones plás-

ticas y musicales (T1e). 
Las comunidades que lo incorporan al currículo son Andalucía, Asturias, Canta-

bria, Castilla La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Galicia, Ibiza (resalta la valora-
ción crítica del entorno), La Rioja y Madrid.

4. Conclusiones  

En páginas anteriores se aludía a la escasez de investigaciones y de experiencia 
educativas con incorporación de la competencia mediática, bien en el ámbito curri-
cular, bien en el desarrollo d ebueas prácticas. Pues bien, contribuyendo a la cons-
trucción de una educomunicación adecuada y con sentido, se han ofrecido unas cifras 
claras sobre la presencia de dicha competencia en el currículo del área de educación 
artística del segundo ciclo de la etapa de educación primaria. Finalmente, el análisis 
realizado entorno a toda la legislación autonómica ofrece conclusiones como las que 
se redactan a continuación:

1. Existe presencia de la competencia mediática en el currículo escolar, sin 
embargo, no desde criterios realistas como se desearía por los expertos en la materia. 
Dicha presencia se evidencia con un porcentaje significativo, ya que en todos los 
elementos curriculares analizados (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) se 
evidencia alguna de las dimensiones establecidas por Ferrés y Piscitelli (2012). 

2. En el currículo de primaria del área de educación artística, aquellos que son 
procesos de análisis priman sobre los expresivos en las seis dimensiones de la compe-
tencia mediática descritos.
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3. Las dimensiones lenguajes, estética y tecnología están más presentes que el 
resto de dimensiones en el currículo escolar. 

4. La menor o mayor presencia de la competencia mediática en el currículo difiere 
entre las diferentes comunidades cuando se procede a su análisis discriminativo. 
Concretamente, Cataluña ofrece mayores posibilidades para el desarrollo de la 
competencia mediática en el currículo escolar que otras comunidades autónomas.

Por ende, la relevancia otorgada a la competencia mediática desde los diversos 
ámbitos internacionales, nacionales y autonómicas ha de contribuir al enriqueci-
miento del currículo escolar, ser la herramienta que permita a las personas formarse 
en la sociedad de la información y la comunicación. Dicha formación debe sustentarse 
en el desarrollo de una comunidad crítica, responsable y reflexiva ante los medios, 
siendo necesario, por tanto, una mayor presencia de la competencia mediática en los 
currículos escolares oficiales. 

Siguiendo este análisis conviene replantearse las políticas educativas existentes 
en las que se garantice un tratamiento de la competencia mediática adecuada y equi-
librada entre las distintas comunidades autónomas. Es sabido que la ausencia de un 
consenso en materia de educación genera sistemas incompetentes (políticos, educati-
vos y sociales), y en este caso agrava los posibles factores de exclusión social entorno  
a la educomunicación.

Si bien, realizamos un llamamiento a una política equilibrada y justa, también lo 
hacemos por una participación activa de los ciudadanos en cuanto a no conformarse 
con patrones meramente receptores de información sino hacia la activación de crite-
rios que favorezcan la actitud del  prosumidor, personas creadoras y responsables de 
sus propias manifestaciones, al margen del tipo de lenguaje utilizado y de la comuni-
dad autónoma en la que resida.

Asimismo, haciendo alusión al análisis de este artículo, la educación artística, 
por su carácter integrador e interdisciplinar, constituye un área privilegiada en el 
currículo escolar en la cual se pueden desarrollar las dimensiones de la competencia 
mediática, tal y como hemos mostrado anteriormente. 

A modo de conclusión, es lógico cuestionarse ¿cómo se proyecta la presencia de 
la competencia mediática en el próximo currículo escolar que se está debatiendo? 
Aunque aún no existe una respuesta, realizando un análisis del anteproyecto de ley 
actual y de la presencia de la competencia mediática, se abren todavía más interro-
gantes en una sociedad española que continúa sin contar con un sistema educativo 
eficaz, de calidad y consensuado.
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